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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:

Conductas Prohibidas por la Ley 7472 (LPCDEC) (*)

__________________________________________________________
Como principio fundamental en la Ley existe una prohibición genérica contenida en el artículo 10, que señala lo siguiente:

“Se prohiben (...) los monopolios públicos o privados y las prácticas monopolísticas que impidan o limiten la competencia, el acceso de competidores al mercado o promuevan su salida de él (...)”.

Se exceptúan de la aplicación de la normativa:

1- Los agentes prestadores de servicios públicos en virtud de una concesión, en los términos que señalan las leyes para celebrar las actividades necesarias para prestar esos servicios, de acuerdo con las limitaciones establecidas en la concesión y en regulaciones especiales.

2- Los monopolios del Estado creados por Ley, mientras subsistan por leyes especiales para celebrar las actividades expresamente autorizadas en ellas, en áreas como seguros, depósitos bancarios en cuenta corriente o a la vista, destilación de alcohol y comercialización para consumo interno, distribución de combustibles y los servicios telefónicos, telecomunicaciones, de distribución eléctrica y de agua

o por ley. 

Para efectos de clasificar las formas  a través de las cuales se monopoliza o se tiende a ello, según la calificación de las prácticas, la ley al igual que en la mayoría de las legislaciones modernas incorporan dos tipos de conductas que se prohiben y sancionan: 

A- Prácticas Monopolísticas Absolutas y 

B- Prácticas Monopolísticas Relativas. 
En la presente edición se explicarán las A- Prácticas Monopolísticas Absolutas:
Las prácticas monopolísticas absolutas consisten en acuerdos o combinaciones entre agentes económicos  competidores entre sí, que restringen la competencia. Son de carácter horizontal, es decir implican arreglos entre competidores de un mismo nivel de mercado. Estos acuerdos entre competidores pretenden eliminar o disminuir el proceso de competencia y libre concurrencia y tiene sus efectos negativos probados en la eficiencia económica y en el bienestar de los consumidores.

Generalmente, los agentes económicos que colusionan tienden  a limitar la oferta de bienes y servicios y a establecer precios monopólicos; ya que en una situación de monopolio un solo productor puede satisfacer la demanda de los consumidores, mediante la determinación, entre otros aspectos, del precio y la cantidad de producto que más le conviene, en cuyo caso el consumidor se ve forzado a pagar el precio por el producto o simplemente no comprarlo.

En general, la ley define las prácticas monopolísticas absolutas como los actos, contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de las siguientes situaciones:

a- Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de compra o venta al que son ofrecidos o demandados los bienes y servicios en los mercados o intercambiar información con el mismo objeto o efecto.

b- Establecer la obligación de producir, procesar, distribuir o comercializar sólo una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación de un número, un volumen o una frecuencia restringida o limitados servicios.

c- Dividir,   distribuir,   asignar      o imponer porciones o segmentos de un mercado de bienes y servicios, actual o futuro mediante la clientela, los proveedores y los tiempos o los espacios determinados o determinables.

d- Establecer, concertar o coordinar las ofertas o la abstención en las licitaciones, los concursos, los remates o las subastas públicas. 

Este tipo de prácticas son nulas de pleno derecho y se sancionará a los agentes económicos que incurran en ellas; el análisis de su legalidad se realiza de conformidad con lo que se conoce como la "regla per se", según la cual son prohibidas bajo cualquier circunstancia  y se consideran ilícitas por sí mismas,  independientemente de sus efectos o resultados. 

Estas prácticas son consideradas como las más perjudiciales al proceso de competencia y libre concurrencia.  De nuevo, para determinar su ilegalidad, no es necesario valorar el tamaño del mercado afectado, ni el poder de los agentes económicos involucrados, ni sus motivaciones o justificaciones, basta con comprobar el supuesto que establece la norma; para determinar la ilegalidad de la conducta. 

 (*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
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